
 
 

 

JUZGADO 40 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

J40pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Rad.: 11001400305920200101000 

  

En Bogotá, D.C., el 13 de junio de 2024, siendo las 09:05 a.m. se constituyó 

audiencia con el fin de continuar con la audiencia prevista en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso.  

 

VERIFICACIÓN ASISTENCIA:  

    

Nohora Janneth Forero Gil, apoderada de la parte demandante.  

  

Acto seguido se procedió con las etapas de:  

 

Se impuso multa a los demandados de 5 SMLMV para cada uno al no justifi-

carse la inasistencia a la audiencia anterior.  

1. Control de legalidad. No se adoptó medida alguna.  

2. Fijación del litigio.  

3. Decreto de pruebas. Se ratificaron los medios de convicción señalados 

en el auto que fijó fecha de audiencia.  

 

4. Alegatos de conclusión. Se concedió el uso de la palabra a las apodera-

das para que los presentaran. 

 

5. Sentencia. 

          
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta urbe, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS y por ende IMPROSPERAS las 

excepciones invocadas por la parte demandada.  

 

COPIA AUTÉNTICA



 
 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución por las sumas 

señaladas en el mandamiento de pago.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación de crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del C.G del P. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados, así como los en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas causadas 

en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación incluyendo en ella la 

suma de $1.500.000 M/Cte., como agencias en derecho.      

 

Las presentes decisiones se notificaron en estrados. 

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se terminó y en constancia 

se firma como aparece en la presente, en los términos del artículo 107 del 

C.G del P.  

 

 

MARÍA PAULA ORTEGA DIMAS  

JUEZ 

  

Firmado Por:

Maria Paula Ortega Dimas

Juez
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COPIA AUTÉNTICA



 
JUZGADO (40) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 #14-33, Edificio Hernando Morales Molina Piso 17            

j40pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE COPIA AUTÉNTICA Y EJECUTORIA 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Cuarenta (40) de Pequeñas Causas y  

Competencia Múltiple de Bogotá D. C., hace constar:  

 

Que las presentes copias contentivas en dos (02) folios, SON AUTENTICAS, 

TOMADAS DE LOS FOLIOS ORIGINALES DEL ARCHIVO ROTULADO 

«28ActaAudienciaOrdenaSeguirAdelanteEjecucion» del Expediente digital 

del proceso Ejecutivo No. 110014003059-2020-01010-00 iniciado por el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN 

EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ”- ICETEX contra JHON JAIME OSORIO 

MORENO y LUZ MARINA OSORIO MORENO. 

 

Las anteriores, corresponden al acta de audiencia de fecha trece (13) de 

junio de dos mil veinticuatro (2024), la cual se encuentra ejecutoriada y es 

primera copia que presta mérito ejecutivo. 

 

➢ Fecha ejecutoria: 

Trece (13) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

➢ Fecha de vencimiento del plazo para el pago de la multa:  

Veintisiete (27) de Junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Las anteriores, se expiden hoy veintinueve (29) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024) conforme con lo contemplado en el artículo 114 del Código General 

del Proceso. 

 

Atentamente, 

Firma electrónica  

LINDA KATHERINE MAHECHA CARVAJAL 

Secretaria 
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